
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2020-00510-00
EJECUTIVO 
DE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
CONTRA ISAID ROMERO MARTINEZ

Observa el Despacho que mediante proveído de fecha doce (12) de enero de dos
mil  veintidós  (2022)  el  Juzgado  Cincuenta  (50)  Civil  del  Circuito  de  Bogotá,
declaró que el  conocimiento del  proceso ejecutivo aqu  tratado corresponde alí́
Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá. En virtud de lo anterior, el
juzgado DISPONE

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado Cincuenta
(50) Civil del Circuito de Bogotá mediante proveído de fecha doce (12) de enero de
dos mil veintidós (2022). 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese de nuevo el proceso de nuevo a Despacho
para continuar el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2021-00356-00.
PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADOS: SERRANO ANGULO JUAN CAMILO

Teniendo en cuenta que se encuentra acreditado el trámite dado a nuestra
comunicación oficio No. 0216 de fecha 21 de febrero de 2023, requiérase a
la Policía Metropolitana SIJIN para que en el término de cinco (5) días
contados a partir del recibo de la comunicación, informe el trámite dado al
mencionado  oficio.  A  la  comunicación  acompáñese  copia  del  oficio
señalado. Por secretaría OFICIESE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D. C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 10014003038-2021-00646-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CODENSA S.A E.S.P 
DEMANDADO: G Y J RAMIREZ S.A

En aplicación del artículo 318 del Código General del Proceso, y el
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 (hoy recogido en el artículo 8° de
la Ley 2213 de 2022), SE RECHAZA por extemporáneo el recurso de
reposición  y  en  subsidio  apelación,  promovido  por  la  parte
demandada contra el mandamiento de pago. Téngase en cuenta que
el ejecutado tenía hasta el 10 de mayo de 2022 para impugnar, y sin
embargo lo hizo tardíamente hasta el 11 de mayo de 2022.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma de juez)

Exp. No. 10014003038-2022-00430-00
PROCESO: GARANTIA MOBILIARIA
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADOS: MARIA ANTONIA CONTRERAS GONZALEZ

En aplicación del inciso 4° del artículo 135 del C.G.P, se RECHAZA  la

nulidad del presente trámite por no estar expresamente autorizada en la

ley. Téngase en cuenta que el Despacho adelanta trámite de petición de

aprehensión conforme a lo normado en el parágrafo 2 de la Ley 1676 de

2013 y no un proceso ejecutivo, por lo que el procedimiento adelantado no

se adecúa a lo previsto en el numeral 1 del artículo 545 del CGP. Sobre

este  tema ya se ha pronunciado en el  mismo sentido  la  Sala Civil  del

Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de tutela del 23 de abril  de

2021 (Rad. 01-2021-00075-01. M.P. Martha Patricia Guzmán Álvarez), y

en dicha oportunidad consideró que el juez accionado incurrió en yerro al

anular el trámite de aprehensión de garantía mobiliaria en aplicación del

numeral 1° del art. 545 del C.G.P, pues tal disposición resulta aplicable a

juicios ejecutivos, lo que difiere de la naturaleza de la diligencia especial

de aprehensión de garantía mobiliaria. Por lo demás, la accionante no está

habilitada para hacer solicitudes dentro de este trámite en forma directa

sin mediar abogado que le represente, pues no se dan las excepciones del

artículo 28 del Decreto 196 de 1971.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 10014003038-2022-00486-00
PROCESO: GARANTIA MOBILIARIA
ACREEDOR: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
DEUDOR: OSCAR DAVID ANDRADE MELGAREJO

Como quiera que la parte interesada está informando que “se ha entregado el
vehículo  objeto  de  la  solicitud  al  acreedor  garantizado”, es  decir  que  se
cumplió con la finalidad del presente trámite, el despacho Dispone:

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía
mobiliaria respecto del vehículo de placas JWW291.

2.  Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de
placas JWW291. Ofíciese a quien corresponda.

3. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del C.G.P).

4. Sin desglose por ser un expediente virtual.

5.  En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las
diligencias.

Así las cosas, téngase por terminada el presente trámite sin necesidad de
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el  sistema de siglo
XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00156-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Financiera Comultrasan

DEMANDADO: Leonardo Salazar Vélez

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del

Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1. Aclare  el trámite por medio del cual pretende sea llevado el presente

proceso,  toda  vez  que  en  el  preámbulo  se  enuncia  como  “Ejecutivo  de

mínima cuantía”

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es

el  utilizado  por  el  ejecutado  para  efecto  de  notificaciones;  así  mismo,

deberá  manifestar  la  forma  como  lo  obtuvo  y  aportará  las  respectivas

evidencias.

3. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

ejecutante  es  el  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

4. Indicar la ciudad de notificaciones del demandado. 



NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-000158-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria
DEMANDANTE: Banco Santander de Negocios Colombia S.A
DEMANDADO: Edward Nieto González

Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley
1676 de 2013 y  el  artículo 2.2.2.4.2.3  del  Decreto 1835 de  2015,  este
Despacho dispone lo siguiente:

PRIMERO- Librar orden de aprehensión contra el vehículo automotor de
placas FPL188. Propiedad de Edward Nieto González.

SEGUNDO- Oficiar  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN
AUTOMOVILES,  advirtiéndole  que una vez aprehendido el  vehículo,  sea
conducido  a  los  parqueaderos  autorizados  por  el  acreedor Banco
Santander  de  negocios  Colombia  S.A, esto  es,  en  alguno  de  los
parqueaderos  señalados  en  el  numeral  segundo,  del  capítulo  de
pretensiones de la demanda presentada.

TERCERO- Así  mismo,  una  vez  aprehendido  el  vehículo  precitado,
HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor Banco Santander de negocios
Colombia s.a, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor,
con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75
de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70
del Decreto 1835 de 2015, en el parqueadero que este indique.

CUARTO- Se  reconoce  a  la  abogada  Carolina  Abello  Otálora  como
apoderada judicial de la entidad demandante, para los fines y efectos del
poder que le fue conferido.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00162-00

PROCESO: Interrogatorio de parte. 
DEMANDANTE: Nohemí Plata Torres
DEMANDADO: Asociación Provivienda de trabajadores.

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del

Proceso,  en  armonía  con  la  ley  2213  de  2022,  se  inadmite  la

presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se

subsane so pena de rechazo, teniendo en consideración los siguientes

puntos: 

 

1. Adecúe  el acápite inicial de la demanda en el sentido de indicar

correctamente el Juez al  que dirige la presente acción. (Numeral 1

artículo 82 del C.G. del

2. Adecúe íntegramente la demanda,  con las formalidades legales,

según la acción que pretenda incoar. 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio electrónico

suministrado,  es  el  utilizado  por  el  demandado  para  efecto  de

notificaciones; así mismo, deberá manifestar la forma como lo obtuvo

y aportará las respectivas evidencias.

4. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la

parte  demandante  es  el  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro

Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5

de la ley 2213 de 2022.



5.  Indicar concretamente  lo  que  se  pretende  probar  (art.  184 del

C.G.P).

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00164-00

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO

DEMANDANTES:  ANDREA  VANESSA  OVIEDO CORRALES  Y

MANUEL JOSE OVIEDO GUTIERREZ

DEMANDADOS: LUZ  DARY  PRIETO,  OSCAR  ALFONSO

BOHORQUEZ  RAMIREZ  Y  DEMAS  PERSONAS

INDETERMINADAS.

De conformidad con los  artículos  82 y  90  del  Código  General  del

Proceso, en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

 

1.  Adecúe  el  acápite  inicial  de  la  demanda  en  el  sentido  de  indicar

correctamente el Juez al que dirige la presente acción. (Numeral 1 artículo

82 del C.G. del P.)  

2. Adecúe el acápite de trámite de la demanda.

3. Adecúe  la  prueba  testimonial  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  212  del

Código General del Proceso, esto es enunciando concretamente los hechos

objeto de la prueba.

4. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

demandante  es  el  que se  encuentra  inscrito  en el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.



5. Acredite la conciliación prejudicial. Téngase en cuenta que en este tipo

de trámite no son viables las medidas cautelares solicitadas (embargo y

secuestro de bienes –ver sentencia STC15244 de 2019 de la CSJ-).

6. Acredite el envío de la demanda, anexos, y subsanación a la contraparte

como lo exige el art. 6° de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que en

este  tipo  de  trámite  no  son  viables  las  medidas  cautelares  solicitadas

(embargo y secuestro de bienes –ver sentencia STC15244 de 2019 de la

CSJ).

7.  Excluir las  pretensiones  dirigidas  a  la  reivindicación  de  cosas

hereditarias,  dado que las mismas deben ser  conocidas  por  un juez  de

familia, y por ende, no son acumulables en este trámite (ver num. 18 del

art. 22 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00170-00

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A.

DEMANDADO: DANIEL STEVEN GOMEZ TORRES

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del

Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1.  Adecúe  el  acápite  inicial  de  la  demanda  en  el  sentido  de  indicar

correctamente el Juez al que dirige la presente acción. (Numeral 1 artículo

82 del C.G. del P.)  

2.Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es

el  utilizado  por  el  ejecutado  para  efecto  de  notificaciones;  así  mismo,

deberá manifestar  la  forma como lo  obtuvo y  aportará  las respectivas

evidencias.

3.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

ejecutante  es  el  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

4. Indique la ciudad de notificaciones físicas de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto en seguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00174-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia
DEMANDANTE: Raúl Andrés Rojas Pinzón
DEMANDADOS: Celene Eugenia Bolívar Puerta y Andrés Guillermo 

Giraldo Rivera.

Encontrándose  las  presentes  diligencias  para  su  estudio,  se  hace
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial
cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa
que el asunto de la referencia debe ser conocido por el Juez Municipal de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no por esta sede
judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del C. G. del P.

En el caso bajo análisis, nótese que el bien mueble objeto de usucapión se
encuentra avaluado para el  presente año1 en la  suma de  $35.100.000
m/cte.2, por lo que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el inciso 2º
artículo  25  ibídem,  pues  se  trata  de  un  proceso  declarativo  (asunto
contencioso) de mínima cuantía cuyo trámite corresponde a un proceso de
única instancia.

1  Art. 26 num 3 del C.G. del P.
2 folio No. 34 del anexo 03 del expediente digital



 Sumado  a  lo  anterior,  en  el  Distrito  de  Bogotá  fueron  creados  los
Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los
asuntos de mínima cuantía consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del
artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de
Bogotá D.C., 

RESUELVE:

1.  RECHAZAR de  plano  la  presente  demanda  por  competencia,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los Jueces de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona Centro de
Bogotá (reparto), donde radica su competencia.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00176-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Asesorías y servicios legales Aslegal S.A.S

DEMANDADOS: Isnelia Isabel Díaz Narváez 

Encontrándose  las  presentes  diligencias  para  su  estudio,  se  hace

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial

cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa

que el asunto de la referencia debe ser conocido por el Juez Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no por esta sede

judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del C. G. del P.

En el  caso  bajo  análisis,  nótese  que el  presente  asunto  se  sujeta  a  lo

reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso

ejecutivo de mínima cuantía que asciende a la suma de $18.788.392 M/C

aproximadamente,  teniendo  en  cuenta  capital  absoluto  e  intereses

moratorios causados hasta la fecha de presentación de la demanda, cuyo

trámite corresponde a un proceso de única instancia.



Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los Juzgados

Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de

mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del  artículo  17

ibídem, quienes además retomaron su competencia según lo dispuesto en

el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de

Bogotá D.C., 

RESUELVE:

1.  RECHAZAR de  plano  la  presente  demanda  por  competencia,  de

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los Jueces de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona Centro de

Bogotá (reparto), donde radica su competencia.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00178-00

PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. 
DEMANDANTE:  Titularizadora  colombiana  s.a  Hitos  Banco
Davivienda
DEMANDADO: Liliana Camila García Vargas

De conformidad con los  artículos  82 y  90  del  Código  General  del  Proceso,  en

armonía con la ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, con el fin

que en el término de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, teniendo en

consideración los siguientes puntos: 

 

1.Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  sitio  suministrado,  es  el

utilizado  por  el  ejecutado  para  efecto  de  notificaciones;  así  mismo,  deberá

manifestar la forma como lo obtuvo y aportará las respectivas evidencias.

2.Acredite que  el  correo  electrónico  aportado  por  el  apoderado  de  la  parte

ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Lo

anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

3. Modifique el capítulo de pruebas de la demanda señalando que los documentos

base de la ejecución fueron aportados en copia digital.

4. Acredítese la legitimación cambiaria en el presente asunto, para tal fin deberá

demostrarse que quien suscribió el endoso realizado al pagaré base de la acción

corresponde al  apoderado,  Representante Legal  o gerente de Banco Davivienda

S.A.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00182-00

PROCESO: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-

DEMANDANTE: RCI Colombia Compañía de financiamiento

DEMANDADO: Fredy Alexander Hormoza Verdugo

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del

Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1.Ajuste el Juez al que remite la presente demanda dentro del trámite sub

judice

2.Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es

el  utilizado  por  el  ejecutado  para  efecto  de  notificaciones;  así  mismo,

deberá  manifestar  la  forma  como  lo  obtuvo  y  aportará las  respectivas

evidencias.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00184-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S

DEMANDADO: HENRY URIEL CHAVEZ MOSQUERA.

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares, por
ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593 del
Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.  Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado posea
en la actualidad en las entidades financieras mencionadas en el escrito de
medidas cautelares, salvo que sean dineros inembargables. La medida se
limita a la suma de $79,994,995. Ofíciese en los términos del numeral 10°
del artículo 593 ibídem.

Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los oficios,
así  mismo  de  conformidad  con  el  artículo  11  de  la  ley  2213  de  2022
proceda con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado
judicial de la parte actora1.

Parte actora proceda con lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

1c.sanabria@sgnpl.com      e.vitery@sgnpl.com 

Firmado Por:

mailto:e.vitery@sgnpl.com
mailto:c.sanabria@sgnpl.com


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00184-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S

DEMANDADO: HENRY URIEL CHAVEZ MOSQUERA.

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía

a  favor  de  SYSTEMGROUP  S.A.S contra  HENRY  URIEL  CHAVEZ

MOSQUERA, por las siguientes sumas de dinero:

1.Por  la  suma  de  $  53,329.497,00 por  concepto  de  capital  insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima legalmente  permitida

sobre el capital relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del día siguiente del vencimiento del pagaré (6 de enero de 2023) y

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.



3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley

2213  de  2022  o  artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  haciéndole  saber  al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea. 

4. Se reconoce a la  abogada Tatiana Sanabria Toloza,  como apoderada

judicial  de  la  parte  actora,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00188-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-pago directo

DEMANDANTE: RCI Colombia compañía de financiamiento

DEMANDADO: Claudia Alejandra García Murillo

Entraría el Despacho a resolver sobre la solicitud de aprehensión y entrega

del vehículo identificado con placa DNT688 dentro del trámite de la referencia, de

no ser porque se advierte que carece de competencia para tramitar el  presente

asunto, pues si bien esta actuación no tienen en cuenta el fuero personal para

terminar el factor territorial, lo cierto es que la Sala de Casación Civil de la Corte

Suprema de Justicia1, al dirimir conflictos de competencia ha aplicado el  fuero

real (núm.  7°  art.  28  CGP),  por  lo  que  debe  verificarse  el  lugar  en  donde  se

encuentra el bien, basándose en los elementos de convicción aportados junto con

la solicitud. 

“(…) en ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los

artículos 57 y 60 de la Ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7° del artículo 28 del

Código General del Proceso, en cuanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la

asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue “derechos

reales”. En consecuencia las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgado Civiles

Municipales  o  Promiscuos  Municipales  según  sea  en  caso,  de  donde  estén  los

muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación.  1  ”      

Así mismo, la Corte en relación con los principios de economía procesal e

inmediación los cuales rigen en todos los procesos  sin importar  su naturaleza

señalo que: 

1 Corte Suprema de Justicia, Auto AC747 de 28 de Febrero de 2018



  “5. Finalmente, es necesario mencionar, que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia

atinentes  a  diligencias  de  «aprehensión  y  entrega»2  ,  un  replanteamiento  del  tema  ha

llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones

propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías

Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro

está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en

ese  orden  de  ideas,  la  regla  de  competencia  territorial,  que  de  manera  más

cercana encaja en el caso,  es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de

2012,  la  que  a  su  vez  posibilita  cumplir  con  principios  como los  de  economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la «aprehensión y entrega» es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia.

Del mismo modo, en jurisprudencia reciente, se indicó:

 “(…)  Es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos

de  competencia  atinentes  a  diligencias  de  “aprehensión  y  entrega” 5,  un

replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que

en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60

de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real

de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los

jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece

de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más

cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564

de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia. 

Adicional, indicó:

Además, la anterior inferencia es la que mejor se aviene con la garantía del

derecho al debido proceso, porque al acercar ubicación de bien con domicilio de la

obligada, se permite a esta última ejercer de mejor manera su derecho de defensa.

(…)

2 Corte Suprema de Justicia, providencia del 2 de abril de 2019, No. AC1184-2019



Como  corolario  de  lo  expresado,  debe  acudirse  al  precitado  foro  privativo  de

competencia y remitirse el caso al estrado donde se encuentra o debe ubicarse el

bien pignorado, esto es, la ciudad del GUAMO conforme señala el numeral séptimo del

artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  para  que  le  dé  el  trámite  que  legalmente

corresponda, y se pondrá al tanto de ello a la otra sede judicial involucrada”3.

En el caso bajo estudio se denota que el vehículo sobre el cual versa la

solicitud de aprehensión y entrega se encuentra bajo posesión material y única del

deudor garante, es decir, tiene la «tenencia [...] con ánimo de señor o dueño» (art.

762 CC), el cual según los datos suministrados en el escrito de demanda y en los

anexos aportados tiene un domicilio en El Guamo-Tolima. 

El garante y/o deudor recibirá notificaciones en la dirección física AVENIDA

5#3 de la ciudad de El Guamo-Tolima.

Es más, el contrato de garantía mobiliaria expresamente señala en su

cláusula 4ª, que el vehículo objeto de prenda permanecerá en la dirección que

se señaló para el efecto, que fue   AVENIDA 5#3 de   El Guamo-Tolima.  

Por  lo  anterior,  resulta  más  que  claro  que  el  automotor  se  encuentra

habitualmente  en  el  domicilio  del  deudor  porque  allí  tiene  su  «ánimo  de

permanencia»  (art. 76 ibídem), razón por la que deberá rechazarse la actuación y

remitirse al Juzgado promiscuo Municipal del Guamo-Tolima (Reparto),  para lo

de su competencia (art. 90 CGP).

3Corte  Suprema de  Justicia,  Sala  de  Casación Civil,  Radicación N.°  11001-02-03-000-
2021-00556-00; AC1979-2021 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 



Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá D.C., de

conformidad con el inciso segundo, artículo 90 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

            1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo

identificado con placa  DNT688, debido a lo expuesto en la parte motiva de esta

providencia. 

           2. ENVIAR al Juzgado promiscuo Municipal del Guamo-Tolima (Reparto),

dejándose las constancias del caso. Para lo cual deberá ser enviada mediante el

uso de las tecnologías (correo electrónico). Ofíciese.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

RAD. 11001-40-03-038-2019-00949-00.

EJECUTIVO-

DE: Banco Popular S.A.

CONTRA: Arnoldo Pérez Prieto

Como quiera que se encuentra acreditado el  trámite dado a

nuestras  comunicaciones;  oficio  No.  3095  de  9  de  octubre  de  2019,

requiérase a los gerentes de los siguientes bancos: Procredit, Bancoomeva,

Bancolombia,  Bogotá,  Occidente,  Av.  Villas,  Itaú,  Scotiabank  Colpatria,

Agrario,  GNB Sudameris,  W,  Coopcentral,  Finandina,  Bancamía, BBVA,

Caja Social y Falabella, para que en el término de cinco (5) días contados a

partir  del  recibo  de  la  comunicación,  exponga  las  razones,  motivos  o

circunstancias por las cuales no han dado cumplimiento a lo dispuesto

por este Despacho y comunicado mediante el ya citado oficio (Parágrafo 2º

del artículo 593 del Código General del Proceso) so pena de imponer las

sanciones respectivas.

Así mismo, como quiera que se encuentra acreditado el trámite

dado a nuestras comunicaciones; oficio No. 3094 de 9 de octubre de 2019,

requiérase al pagador del Ministerio de Defensa, a fin de que en el término

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga

las  razones,  motivos  o  circunstancias  por  las  cuales  no  han  dado

cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho y comunicado mediante el

ya  citado  oficio  (Parágrafo  2º  del  artículo  593  del  Código  General  del

Proceso) so pena de imponer las sanciones respectivas. 



A la comunicación acompáñese copia de los oficios señalados.

OFICIESE.   

 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2019-01045-00

PROCESO: Garantía Mobiliaria

DEMANDANTE: Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A.

DEMANDADO: Ecomaco S.A.S.

Vista la comunicación que antecede, se requiere a la  se requiere a la  Policía

Nacional – Sijin Sección Automotores, para que en el término de cinco (5) días

contados  a  partir  del  recibo  de  la  comunicación,  informe  sobre  la

materialización  de  la  orden  de  aprehensión  sobre  el  vehículo  automotor

identificado con placas No. EMU416, la cual ha sido comunicada en reiteradas

ocasiones por este despacho. Por secretaría ofíciese,  y anéxese copia de los

oficios anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2019-01115-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Sistemcobro S.A.S.

DEM0ANDADO: Olga Lucia Briceño García

En vista de la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan

los presupuestos procesales del artículo 108 del Código General del Proceso,

concordante  con  el  canon 10°  de  la  ley  2213  de  2022,  en  tanto  que la

publicación del Registro Nacional de Emplazados se hizo en debida forma y

el  término  allí  dispuesto  se  encuentra  precluido  sin  haber  obtenido  la

comparecencia  del  extremo  demandado Olga  Lucia  Briceño  García,  se

designa  como  Curador  ad  litem a  la  abogada Diana  Patricia  Murillo

Lozano,1 de conformidad con el numeral 7º del canon 48 ibídem.

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los lineamientos

que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

1 Correo electrónico del curador designado: dianapmurillolozano@yahoo.es
Proceso con radicado 11001400303820190136200 

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-01193-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Sistemcobro S.A.S

DEMANDADOS: Walfran Jared Gutiérrez Espinosa 

En vista de la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan

los presupuestos procesales del artículo 108 del Código General del Proceso,

concordante  con  el  canon 10°  de  la  ley  2213  de  2022,  en  tanto  que la

publicación del Registro Nacional de Emplazados se hizo en debida forma y

el  término  allí  dispuesto  se  encuentra  precluido  sin  haber  obtenido  la

comparecencia del extremo demandado Walfran Jared Gutiérrez Espinosa,

se designa como Curador  ad litem a la abogada Andrés Giovanni Cuevas

Hernández,1 de conformidad con el numeral 7º del canon 48 ibídem.

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los lineamientos

que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

1 Correo electrónico del curador designado: andres@cuevashernandez.com 
Proceso con radicado 11001400303820220084900 

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2020-00167-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.

DEMANDADO: Blanca Cecilia Garzón Garzón

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 900

de  11  de  marzo  de  2020  y  no  se  halla  en  el  plenario  constancia  de

radicación  del  mismo,  se  le  requiere  para  que  de  conformidad  con  el

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., acredite su diligenciamiento (art.

125  del  C.G.P),  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  del

presente proveído so pena de tener por desistida la cautela decretada.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez



Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00529-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Gloria Consuelo Bautista Pinillos

DEMANDADO: Amparo  Restrepo  de  Correal  y  Personas

Indeterminadas

En vista de la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan

los presupuestos procesales del artículo 108 del Código General del Proceso,

concordante  con  el  canon 10°  de  la  ley  2213  de  2022,  en  tanto  que la

publicación del Registro Nacional de Emplazados se hizo en debida forma, el

término  allí  dispuesto  se  encuentra  precluido  sin  haber  obtenido  la

comparecencia de las Personas Indeterminadas se designa como Curador ad

litem al abogado  Jonathan Iván Martínez Cortés1 de conformidad con el

numeral 7º del canon 48 ibídem. 

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los lineamientos

que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

1 Correo electrónico del curador designado: jonimarcor12@gmail.com 

mailto:jonimarcor12@gmail.com
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00787-00

PROCESO: Verbal (Declarativo)

DEMANDANTE: Grundfos Colombia S.A.S.

DEMANDADO: Alzogroup S.A.S.

Vista la constancia de notificación personal enviada a la dirección

electrónica informada para la demandada contacto@alzogroup.com, puesto

que la misma reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y

obra  constancia  del  acuse  de  recibido  de  ésta  (anexo  30), se  tiene

notificada  personalmente  a  la  demandada,  Alzogroup  S.A.S.,  del  auto

admisorio. Por secretaría, ejecutoriado el  presente proveído regresen las

diligencias al despacho para efectos de continuar con el trámite procesal

pertinente. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00889-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Codensa S.A. E.S.P.

DEMANDADO: Pedro Quevedo Alfonso

Considerando que la parte interesada recibió  los oficios  No.

218 y 219 de 31 de marzo de 2022 y no se halla en el plenario constancia

de radicación de los mismos, se le requiere para que de conformidad con el

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., acredite su diligenciamiento (art.

125  del  C.G.P),  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  del

presente proveído so pena de tener por desistidas las cautelas decretadas.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez



Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00109-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO: Oscar Eduardo Negrete Kerguelen 

Como quiera  que la  parte  ejecutada pese  a  estar  debidamente  notificada  de

mandamiento de pago librado en su contra adiado 25 DE ABRIL DE 2022, no

formuló  excepción  de  mérito  alguna  ni  acreditó  el  pago  de  las  obligaciones

exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del precepto 440 del

Código  General  del  Proceso,  a  cuyo  tenor:  “Si  el  ejecutado  no  propone

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite

recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo,

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el

documento base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo

contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la

norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del

trámite en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta

providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado



RESUELVE

PRIMERO-  ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de  Banco de

Bogotá  S.A.   en contra  de  Oscar  Eduardo Negrete Kerguelen  conforme se

dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del 25 DE ABRIL DE 2022. 

SEGUNDO- DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de

los que se llegaren a cautelar.

TERCERO- ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas

por el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO-  CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$3.500.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del

Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00425-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA.

DEMANDADO: Angelina Bossio Bossa

Vista la constancia de notificación personal enviada a la dirección electrónica

informada para la demandada  ANGELINABOSSIO@GMAIL.COM, puesto que la

misma  reúne  los  requisitos  del  artículo  8  de  la  ley  2213  de  2022  y  obra

constancia  del  acuse  de  recibido  de  ésta  (anexo  08), se  tiene  notificada

personalmente a la demandada,  Angelina Bossio Bossa, del  mandamiento de

pago librado en su contra.

De otro lado,  como quiera  que la  parte  ejecutada pese  a  estar  debidamente

notificada del mandamiento de pago librado en su contra adiado 31 DE MAYO

DE 2022,  no formuló excepción de mérito alguna ni  acreditó el  pago de las

obligaciones  exigidas,  se  dará  aplicación  a  lo  normado  en  el  inciso  2º  del

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor:  “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite recurso,  el  remate y el  avalúo de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo,

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el

documento base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo

contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la

norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del



trámite en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta

providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: Se tiene notificado personalmente a la demandada Angelina Bossio

Bossa. 

SEGUNDO-  ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de  Abogados

Especializados  en  Cobranzas  S.A.  AECSA.  en  contra  de  Angelina  Bossio

Bossa conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del 31 DE

MAYO DE 2022. 

TERCERO- DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de

los que se llegaren a cautelar.

CUARTO-ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas

por el artículo 446 del Código General del Proceso.

QUINTO-CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$3.800.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del

Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez



Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 110014003038-2022-00529-00

PROCESO: Divisorio

DEMANDANTE: José Guillermo Hernández Jaimes

DEMANDADO: Amparo Espinoza Gutiérrez  

En principio, se tiene notificada a la parte demandada por conducta

concluyente.  

Se reconoce personería para actuar al abogado José Antonio Pérez,

como apoderado de la parte demandada en los términos y para los fines

del poder conferido. 

De otro lado y por ser procedente se rechaza la notificación surtida

por la parte actora, como quiera que el artículo 8° del decreto 806 de 2020,

indica lo siguiente:  “Las notificaciones que deban hacerse personalmente

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como

mensaje  de  datos  a la dirección electrónica  o  sitio  que  suministre  el

interesado  en  que  se  realice  la  notificación,  sin  necesidad  del  envío  de

previa citación o aviso físico o virtual”. 

Luego, es claro que el referido canon es únicamente aplicable para

efecto de notificar personalmente a la parte a la dirección electrónica de

esta o a otro sitio siempre y cuando este sea virtual, téngase en cuenta que

los artículos 291 y 292 no fueron derogados y para nada se ha establecido

su límite  de aplicación,  es  así  que para comunicaciones  remitidas a la

dirección física se hace obligatorio su acatamiento. 



Ahora,  como  quiera  que  la  parte  demandada  está  solicitando  se

decrete  la  nulidad  del  trámite  por  indebida  notificación,  el  despacho

considera que no hay lugar a resolverse sobre esta como quiera que no se

tuvo en cuenta la notificación surtida por la parte actora; por ende sus

alegaciones carecen de objeto.

Sin embargo,   se ordena que por secretaría se proceda a remitir a  

la parte demandada, copia de auto admisorio de demanda, escrito de

demanda y anexos. 

A fin de continuar el trámite correspondiente, téngase en cuenta que

la parte demandada a través de apoderado judicial contestó la demanda,

en el término concedido para ello, por lo cual, el despacho conforme con el

canon 409 del Código General del Proceso, ordenará correr traslado del

escrito visto en el anexo 23 del expediente digital a la parte demandante

por el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la

presente  providencia,  para  que  se  pronuncie  sobre  lo  que  considere

pertinente, adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00533-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –

AECSA-

DEMANDADOS: Luis Fernando Benjumea Marín

De una revisión del trámite el despacho advierte que no es viable seguir adelante

a la ejecución, pues si  bien en auto previo el  juzgado tuvo por notificado al

demandado,  ello  obedece  a  un  error,  porque  se  verifica  que  la  notificación

surtida  al  demandado  fue  irregular  en  tanto  que, se  refiere  a  diligencias

tramitadas ante el Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá, al igual que los anexos

remitidos (trámite distinto al que nos ocupa).

A partir de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda a

notificar en forma personal al demandado del mandamiento de pago (art. 8º de

la  Ley  2213  de  2022,  o  art.  291/292  del  C.G.P),  en  el  término  de  30  días

siguientes a la notificación de este proveído; so pena de decretar el desistimiento

tácito de la actuación (art. 317 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00533-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –

AECSA-

DEMANDADOS: Luis Fernando Benjumea Marín

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 644

y no se halla  en el  plenario  constancia  de radicación del  mismo,  se le

requiere para que de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del

C.G.P., acredite su diligenciamiento (art. 125 del C.G.P), dentro de los 30

días siguientes a la notificación del presente proveído so pena de tener por

desistida la cautela decretada.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00725-00

PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real.

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.

DEMANDADO: Ingrit Gioanna Amaya Soto

En atención a la inscripción del embargo del inmueble con matrícula

inmobiliaria No. 50S-40746262, de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos  de  Bogotá  –  Zona  Sur,  se  ordena  que  por  secretaría  en

cumplimiento de la orden emitida en auto de fecha 26 de agosto de 2022,

proceda  a  elaborar  el  despacho  comisorio  correspondiente  a  efectos  de

materializar la medida de secuestro del aludido activo. Remítase a la parte

demandante, quien queda a cargo de su radicación (art. 125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00849-00

PROCESO: Divisorio

DEMANDANTE: María Cristina Ramírez Ayala, Ligia Ramírez Ayala y 

Clara Cecilia Ramírez Ayala

DEMANDADOS: Álvaro Ramírez Ayala

Vista la  constancia de notificación personal  enviada a la dirección

electrónica informada para el demandado alvaroramirezayala2@gmail.com,

puesto que la misma reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de

2022 y obra constancia del acuse de recibido de ésta  (anexo 06), se tiene

notificado personalmente  al  demandado,  Álvaro Ramírez  Ayala,  del  auto

admisorio de la demanda. Por secretaría, ejecutoriado el presente proveído

regresen  las  diligencias  al  despacho  para  efectos  de  continuar  con  el

trámite procesal pertinente. 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que en el término de

cinco (5) días proceda a acreditar la radicación (art. 125 del C.G.P) del oficio

No. 1100 de 26 de octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00869-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS: Cesar Augusto Maluendas Ríos 

Previo a continuar con el trámite pertinente, se requiere a la parte demandante

para que en el término de 5 días, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213

de 2022, indique al despacho –bajo la gravedad del juramento-; si la dirección

de  correo  electrónico  del  demandado  es  maluedas@correo.policia.gov.co

(señalada en la demanda), o en cambio  maluendas@correo.policia.gov.co (a la

que se envió el correo electrónico de notificación). En caso de que esta última

sea la correcta, indicará que la informada en la demanda se encuentra errada. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

mailto:maluendas@correo.policia.gov.co
mailto:maluedas@correo.policia.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1ca7f75fd476c4924836d3e719552cc94849c0ae59f709dac774ab1dc7afc14

Documento generado en 13/03/2023 01:55:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00869-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS: Cesar Augusto Maluendas Ríos 

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 1105

de  31  de  octubre  de  2022  y  no  se  halla  en  el  plenario  constancia  de

radicación  del  mismo,  se  le  requiere  para  que  de  conformidad  con  el

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., acredite su diligenciamiento (ART.

125  del  C.G.P),  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  del

presente proveído so pena de tener por desistida la cautela decretada.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce78dc9bee71c9e5a25c0f3fc55803a40f1a8e2233b5743db8ef116ca3286eb9

Documento generado en 13/03/2023 01:55:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00901-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S
DEMANDADOS: Jairo Hernando Pérez Montoya 

Para  resolver  el  anterior  pedimento,  se  advierte  que  no  es

posible acceder a lo deprecado, y para el efecto se le remite al memorialista

a lo dispuesto en proveídos adiados 24 de noviembre de 2022, fecha que se

ubica en la parte inferior posterior a la firma electrónica del Juez.

 NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00941-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.

DEMANDADOS: Sindy Alejandra Sánchez Olarte

Vista  la  constancia  de  notificación  personal  enviada  a  la  dirección

electrónica informada para la demandada  monetcontacto@gmail.com, puesto

que la misma reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y obra

constancia  del  acuse  de  recibido  de  ésta  (anexo  07), se  tiene  notificada

personalmente  a  la  demandada,  Sindy  Alejandra  Sánchez  Olarte,  del

mandamiento de pago librado en su contra.

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada

del mandamiento de pago librado en su contra adiado 20 DE OCTUBRE DE

2022,  no  formuló  excepción  de  mérito  alguna  ni  acreditó  el  pago  de  las

obligaciones  exigidas,  se  dará  aplicación  a  lo  normado  en  el  inciso  2º  del

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen,  si  fuere el  caso,  o seguir adelante la ejecución

para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta

que el documento base de la presente ejecución es apto para servir de título

ejecutivo  contra  el  extremo  demandado,  motivo  suficiente  para  que,  en

aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la



prosecución del trámite en los términos que quedará consignado en la parte

resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  Tener  notificada  personalmente  a  la  demandada, Sindy

Alejandra Sánchez Olarte.

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de Banco

de Occidente S.A. en contra de Sindy Alejandra Sánchez Olarte conforme se

dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del  20 DE OCTUBRE DE

2022. 

TERCERO: DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

CUARTO: ORDENAR la  liquidación  del  crédito  en  las  oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

QUINTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada,  inclúyase  la

suma  de  $3.000.000,  por  concepto  de  agencias  de  derecho,  conforme  al

artículo 366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00941-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.

DEMANDADOS: Sindy Alejandra Sánchez Olarte

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 1174

de 9 de noviembre de 2022 y no se halla en el  plenario constancia de

radicación del mismo frente a todas las entidades bancarias solicitadas, se

le requiere para que de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del

C.G.P., acredite su diligenciamiento (art. 125 del C.G.P), dentro de los 30

días siguientes a la notificación del presente proveído so pena de tener por

desistida la cautela decretada. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., fecha al pie de la firma electrónica

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00166-00

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: DANIEL FERNANDO RESTREPO GIRALDO.

DEMANDADO: ACCIONES FERDDI S.A.S

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del

Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1.Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  sitio

suministrado, es el utilizado por el ejecutado para efecto de notificaciones;

así  mismo,  deberá  manifestar  la  forma  como  lo  obtuvo  y  aportará las

respectivas evidencias.

        2.Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la

parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.

        

        

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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